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Sr. Secretarío general del Registro de la Propi«dad Industrial.. . '
,~' 1,

..,.... _. ~- .•
.,
RESOLUCION de 30 ik n1,,·¡.mhre de I9X4. Jet Re
gistro de la Propü'dad Industria/. por la 'tUl' .\'(' dispo
ne el -cumpliniienfo di! Ja ",emc'IIcia dictado -por fa
Audil'ltda- Terrjwrial.de Sf!l'il/u,~onjirmada [Jflr-,-'(1
Tr:wunaJ" Supremo en grado de apelación, en el recur-

".w ('Q1){l'Ill'iQso-administralil'O número 109-79, promo
l'idopor don F.rat1d~co -,:don J~anMa('híll GOI1=ál('~,

w;,tra reso/udonc's'c/t es/e RRgistto de 19 dí' Oc1uhrc'
. di.' 1977 Y 2) 4c' nrar:o"de /979 (expedietU(· di' marca

número 776.752),
- t', ;'¡' J ..

5472

En el reéurso contericioso-adñtinistrativo número 109~79. in·
lQrpuesto arite la Audiencia TerritQrial dt:SevHI}i por don Fran
ciSco y don~Juan MachinGonzález. contta resoluciones 'Qe--este
Registro de 19 de octubre de 1977 y 23 de marzo de 1979. se ha
dictado. por la citada Audienda.ron .fecha 17de noviembre de
-19.80. sentencia, coñfinnada por el Tribunal Supremo en !fado
de apelación. cuya. pahe dispo'sltíva ~s-como· ~igue: '

, «Fallamos: Que debemos désestimar y desestimamos el recur
SO interpuesto por el Proc\JraQor don Frdncisco de P. Baturone
Heredia en' nomb,re 'y representación de do-n Francisco y, don
Juan- Machin González, contra ~cuerdo del Registro de' la Pro·
piedad.lndustrial de 19 de .oclubre de' 1977, y la dese5limatdiia

~del recurso de repósiciim de.'23 de"marzo de 1979~ Que denegó la
~nscrípción de "la s<>licitud de marca- '~ProductOS MachI. P. M.O.
{gráfica), p~ra -a~íc~l~sd<la cl~se !9."f por su ~nformjdad Con
el ordenamiento Jundlco; 'SIn cost~~.» ..'. ~_' _'.. '

. En Slt virtud. ~te Organismo, en ..culUpliiniento- de lo preveni
do eo la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpta en sus propios términos la ·referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ~~Boletin Ofidal del Estado~).

Lo que comunico ti V. S. para stlconocim-iento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. - .
Madnd. '30 de noviembre de 1984.- El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr Secretario general del Registro de ~a Propiedad Industrial

L,

,
Sr·. SecretariLTg'enera1 del Re-gistro' de la Pt-opiedad Industrial.

11 de abúl de 1983 Jx..lr la cilada Audiencia. sentencia. dccl<.lrada
firm'e. cuya parte dispositiva es l:om'o sigue:

04<Fallamos: Que <leb;mos desestimar y desesümamos el pre
sente rel'urso contencioso·administrativo interpuesto por el -Pro·
curador señor Rodrie;uez MOnlaul. en nombre y representación
de ta Entidad ..A von Productos Inc.". contra. la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial ~e fecha 20 de enero de
1979. confirmada en reposición por la de 26 de febrero de 19fo\O.
por la cual fue concedida la marca -numero 813.472. "Jacques
Navon". con gráfico. par~ disrift,uírproductos Ete perfumería y
cosmétic.a. Y :sin c:ostas.~)··.f { ',-

En su virtud. este OrganitÍQo.. en cumplimiento de lo preveni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner l.I~c se cumpla en sus propios términos la. referida sentencia
y se puh.lique el aludido fallo en el ~(Bolelin Oficial del Estado)).

'lo quecomunictl H V: S. ~ra su C6ftocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. S. mu",,"ilos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-EI Director general. Julio

Delicado Monh~ro-Ríos.

-
RESOLUCION de 311'de nOl'iemhre ,k /9X4, del R.,- 
J!.1;r~·o de· la Propiedad Induslrial. por lo YUt.' seJ¿¡po

':ne' ~I '('umplintienlO de la Sl."""('nda dielaJa por ,.la
Am/ieud8 Te"iwrial de Madrid, conjirmada por (,1
Trihulfol Supr~mo ~n grado dJ.r ofH.1ación. en el r('cur-

• JO cOIlt('ncioso-admini¡¡tr¡¡ril'o número1ll27-78. promo
rido por ({8odeJ(tJS Franco E.\pal;ola~·. S. A.)}. conrrtl

.retioIUí:ión de ('sU, RC'J!.ú"fl"o de 17 di' nm'iemhre dc'
1976 (~.~dÜ!I~~(' de lItarc'a nim'c'r{) 600.562 r,

5470

En el recursoCXH1tencieso-.administrativoflÚmero· 427-:7&. ,in·
, . terpüesto ante la Audiencia Territorial' de Madrid por ((Bodegas
J Franco Españolas. S. A~•. contra, resolución de este _Registro de
íi· l7 de novJembrede 1976, se ha dietado pór la citoada Audiencia
r.con fecha ,23 de diciembre de 198J; sentenci'a., confirmada por el
,.".. Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva

es como sigue: ...

~.' «Fallamos: Que no dánQo.lugar al rectlrso contencioso-admi
r -.nistratl\lo)riterpuesto por.~ Procurador don Leandro Navarro

'Ungria.en nombre y repre,sentación de "Bodegas Franco Espa-

,
".,~ ñolas, S. A.", debeJ!los declar",t,y declaramos válido~. ~r llJus

'- tados '8 derechó, los acuerdos ~e1 Registro de la Propiedad 'fn
". dustrial,jmpugnadoi. y a que se col,)traen estoS autos~ !ibsolvJen-:

doa la administración de los pe<Jimentos de la <iemand. 'éOntra'
~~. ella deducida.~!nhacer-e"presa imposi.ciónde costas.~)

En su virtüd, eSte Organismo. en cumplimiento de lo preveni
f do en lá Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ~enido a bien dispo-
t,' ner que se cumpla 'en sus propios términos lateferlda sentencia
t y se publique,el aludido fallo en el (~Boletin Qficial del E~tadm).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a y, S.m,uchos años. ' .
Madr.td. 30 de' noviembre de 1984.--EI Director general, Julio

t "Delicado Monlero-Ríos.

Sr Secrenlrio general del Registro de la Propiedad Indusll'ial.

'fecha de 8 de junio de. 19&2. sentencia. cQnfirmada por el Tribu~
nal SU{'Temo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es
como sigue: - JI!

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestilnamos el recur
so conten"cieso-administrativo interpuesto por el Procurddor de

'lDs Tribunales señor Puche en nombre y representación de .aDr.
1<arl Thomae O.m.h.H.... contra los acuerdos del Registro de la
Propiedad Industrial de 3 de noviem'bre de 1976. y el desestima
torio por aplicación del silencio administrativo del recurso de re·
posición interpuesto. por ser conforme a derecho la concesión de
li¡l inscripción como m'arca número 757.'297. ··8risantin", y. en
consecuencia. los confirmamos. Sin hacer expresa imposición de
Jas costas causadas,~)

En su virtud, este OrganisJTIo. en cumplimiento,de lo pre\'eni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a ~ien dispo·
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentenl·ia.

• y se pllblÍQue el ¡¡ludido fano en el «801etin Oficial del btado",

Lo que comunico ¡;I-Y. S, para 6U conocimiento y efectos.
Dios-e;uarde a V.'S,-muchos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-EI Director gen~ral_ Julio

Delicado Montero-Ríos.. ~ , -

.'
"En el recurso contencioso':administrativo número 70S-SO. in·

tetpucsto ante la Audieocia Territorial ge Madrid por ~<Avon
Products ~nc.~'.ciJntra 'resoluciones de esr:eRegistro de 20 de
enero de 1979 y 26 de febrerp- 4e 1990. se ha dictado. con fecha. -_.

- En e1'recurso contenCiosó.;administrativo número 8.31·80. in
~terpuesto ante ta A.udiencia Territorial de Barcelona por «Société
des Proollit!i ·Nes1té. S,, A.)~¡ contra resolución de e~e Regi-stro de

5471 RESOLL'C/ON de 30 dc' nOl'icmhre de /1)84. dd R,'
Kistro dc' la Proph'cUu/ Induslrial, pnr la quc' se dispo
ne el cumplimicnlO de la sentencia dictada por la
Audü'Ilcia .TerrilOrial de Mad,.,·d. declarada yt",,1lt'.- ,'n
d re,curso ('o/l,mcioS'()-.(J{lmh1istrar;l'O 11Úma(} 708-80,
fWomol'ido por ~:A vnn ProiIU("f.ff, hu'.}}. conlra rl~,H)/u·

l'i()ffe.~'ck e....te RC1!I:Hro· Je. JO ,de en('ro '/(' /979 Y 26
clckhrero de 19HO. ~

5473

.'

fl.ESOLUCION de.JO de ;'OI'ie,i,hre de JYX4, 4e1 R<'
np.l1ro de la PmpiedaJ Irtdustrial, por la qlU' ,w e/ispo-

.,ne él "rump/imf.c'100 €k .1fJ:. ,~"telfáa dkrada por la
Audienda Te"i.lM'iaI-'rdl?· Burcelona, nm/irmada por
et Trihwwl Su¡}rewto eh grado tk apdaciáll, 1'1/ e/ re

<'('uno ('fmtent"ioso-f1c1millistra¡il'o númuo 8.? / -IW,
promow'do por «SOf.'ii'té des ProduiH N{'stlt;. ,\. 4, 'j,

contrd rc',\~oluci/m l/~ ('!Ote RegiJaro e/(' 19 de ¡ul/io de
/9XO.
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,
19 de junio de 1980. se ha dictado; 'por I~ citada Audiencia con
fecha 30 de junio de 1982. sentencia. confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelacióo:cuya parte dispositiva es como
~igue: '

«(Fallamos:. Que dqe$timamos el, rec;utso contencioso-admi
nistrativo prqmovido a :J:lom~' de "Société des Produits Nestlé•.
S. A. ". contra los acuer,dos~ por el Registr.o de la Pro
piedad Industrial en ¡lld.e septiembre de 1979 y 19 de junio de
1980. mediante los que Se ",,",*,ió a don Luis Saula Pons la
marca número 873.905, con ·Ia.denominacióo "Saula-Oro", para
distinguir productos de la c1asrlt~.~, cuyos acuqdos declaramos
ajustai:los' a derecho. siri ltacer~~ pronunciamiento en fuate-'
ria de costas,» ." .. .", .. ,.

En ~u' vi~t1Jd, ~~t~~Organi~~~~~¡c~¡t¡piim~~to'de'lopfe~~rii-
Jo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios. terminOJ.la. referida sentencia'
y se publique el aludido rano en eJ«:Boletín Ofidal del Estado», '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. "
Dios ~uarde a V. S: muchos años. " .
Madnd. 30 de nOViembre ,de 1984.-EI Director general. Julio.

Dell(i.Ioo Montero-Ríos.

BOEnúm.S3

mayo de 1979. se ha díctado. co~ fecha 5dcj~lio de 1983 )'or la
c.ltada Audlen~la, sentenCia. declarada rinne. l:uya parte disposi
tiva es como sigue:

. (~Fallamos: Que .. desestimamos er' rtX:ursoc¿ntenciosó~admi.
QiSlratívo, interpuesto POr la. representación de lá Entidad meé.
cantil "S. l1:~rica de 'Es~udios Terapéuticos Aplicados" (SID5
TA).. contra las resoluciones del Re~:stro de la Propiedad Indús,
trial de fechas 18 de febrero de 19711 y 22 de mayo de 1979. la
prime...,. denegatoria del registro de la lI)ar<:a número 743.608,
consistente en la denomina.ción \'Competil Sídeta", para dis·
t~r productoi .pe la Clase S. a del n.omenclátof. y 1,* segunda.
desestimatoria' del recurs'o d~ reposición deducido contta la .antt
rior, sin hacere.xpresa imposiclOn~ costas,)~ .. '..
. n" En;s'¡ vi'rtud. este&'"iániSllio.:'t."" '~pli';;ien'ió dé t'dp~Qi
.dp en la Ley de 27 de diciembre de 1g56. ha tenido a bien dispo
ner. que se cumpla en sus propios .términos' la referida sentencia.
y se publique ~I aludido fallo en el (BoletÍo Oficial def ~stado»).

Lo que comunico a-V.' S'-parcl:sú:cónQCí~ienlo y'efecto~. ..1,'
Dios. ~uarde ,a V. S. muchos años. , , ' '". ' ,. ,; ,
Madnd. 30 de noviembre de 1984:-El Director general: Julio

Delicado Montero·Ríos. -. .'

Sr. S~retario general del Regíslro de. la PropLedad' Industrial. Sr. Secretario gerteral d~TRegistro de la Froptedadindustñál'.

. , ~

, \ ",' ,.
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. RESQLUCJO~ Je 8·,a: .ner~ Je 1.985. de la Dir",,
dún Gent'(aJ_1a Ener~ía, por /" ql,le se aUlort'=tJ ti

«8UI01l9. So<Wd(MI)Anonimu». la ampliación dt· tu
plantd de abnQ(:enamienlO~ /Ieru.H.ioy 11'(I.'n'(lSI;' de G.
L P. nl ES(,(lmbreras (MUf('w.)-.'

la- empres(l «RutaDO.... Sociedad, AnóniÁía>~~ áI' U~avés de :Ia Di
.. recciÓfl P;rQvinc.w de.~ Mipi$teRq de: Industria y J;nergia.en. Muf"o
,cía, "".solici~~o(j>rizaci;in admin¡stn>\iva poara la aml'l.i.aa'
de la (;apm.;dad- dtralm:kenamiento de la planta de almace
miento. traSV"lse y llenado de GI.oo.L. P. de Escombreras (Murcia

. - # ; -, J_

RESOLUCION de] de didembr~¿~ 1984, de la Di
,,'(·dón General de EIe('/Tó.nÜ'a e ¡'~/ormátÜ'u,p()r la
que se homologa el aparato eledromhü('o para nl0ni
tcJri:aciátt. de la -vigilando .inuHlsiva de_ padente.fi, ,:'
mar('a /('uulro. modelo IMU4, lUbricado por «lcua~ ,
'11'0. Sot..·iedad Anónima». _;.,.:r

Vista la solicitud presentada por la 'empresa' ~<fcuatro. Socie·
dad Anónirfla~). con domicilio social en Puerta de Sierra.. l. Pe... ·
ñalaral. Las Rozas (Madrid), 'para·1a homologación d. su apa
rato electromédieo para monitorización de ler vigilancia intenSiva
de> pacientes. marcalcuatro. modcIo IMU4, ...1, como 105 ensa.
yos .realizados por,'" laboratorio acreditado del Instituto de .

. Automática Industrial sito en La Poveda,· Arganda del Rey (M
dridt•. y la 1luditoria do la Xloneidad dejos med¡Ql de producción .
y del sistema de control de calidad integrado en el proceso de fa
bricación- realizada P9T la .Direcc;ión Prpvincial.<,tel Ministc;rio de
Industria y Energía en. Ma4ríd. colt'-arregfo a lo previsto.· en 10S'";.

Reales' Decr,éros 2584/19llt; de 18 de sel'tiembre. 1231/1983. de'
.20 <;le april. y 895/19$4. de 11 de abril, yeon 4s especitkácione;,
~icils 'l,ügid~ por la Orden.IHecha 31 deinllyo de 1983, •
..•f' Es!fi Dlre~clop Generalha res4e.1to:, .' ,': .

1!riÍnero.-Homologar el'aparato elettromédico pant ;"onilori
zadón de la vigilancia intenSiva de paclentCS',/ marca 'lcuatto. rno-:
de"UMU4,,,,ij~itad<> por la em~r~<<IcuWo;§oeiedad ~óni"·
ma. ~). y fabm;ádo en su l~talaetOI\" .industriat ubttada en la. .c..l:ll.le
San R"""". <tI, de Majadahorljll\ .(Mltdr!,d)•.. con ~I número de.
homologaCIón Má:102, . ", '.' . .'

Segundo.-La homologación se conce"dé P9t uÍ'!: periOdo de vi_
gencia de dos años, " .. .

Tercero. -Para este modelo- se e(ectu3ta nn ~guimíento de la
pÍ'nducrión según lo establecido, por el Rell1 Decreto. 2584/1981
de 18 de septiembre. en su ar.artado 6.1.1 y de atuerdo ton IQ m-f

·dicado en el artkulo 4."de 8 Orden de 31 de mayo de 1983 de ..,
este Depllft"dmento-.

Lo que se hace público para general conqcimiento.
Madrid. 3 de diciembre de 19H4.-EI Director general. Juan

Majó CrUI.1 te

RESOLUCJON'•. JO Je'n(ll'it'ltlhr"je 1984, del J!e
K;.,",ro ti¡ ·Ia Prop!e.t!uJ Indus.triul. por !" qUE' .\"(' dispo
1I6! el cumplimiettl. (/6- la ,\'("Plt'nda dictada por fu
Amlü'ndu.. Tdrihwial Uf Madrid, th!c.larculu /irme'. en
('/ rnuno •b",lt'ndwoo·(It/min....""'il-,.. flúnunl
1.730-79. l"omol'H./o flor (( S. Iháii:u- de ES/lidio,,; T('"
rapÉ'ulú:fl.1¡ AplinM/o9" (SJDI:.TA j. n»Jfru r(',w/u('/f}·
ne.II de tI.~/~ regi:mw tI~ IX ¡le lt'hrt"ro Jf.' JV7X r !! e/e
mayo ch' /979, '

En d recuniO'·CODtcnci~iotstr~iv'o ¡¡umerQ 1.7~O-79;
interpuesto ante. la Aufliencia!TerrileritlLde Madridpot:~, lbé't
ri,,'a de E....ludios Tera~lltic;os AplicolUos»- (SlDETA). contra re..
,>\)!uL·innes de este Regi!'il~O de 1M de IChrero de 197M 'j 22 de

Sr SCl:rctario general del Registro de la Prnpiedad Industrial.

RL$OLUCJON-de JO de no,iemh"re de 1984, del Re
gislro.Je la ,Propiedad,ln'clustria{ pur la que se di.\·po-·
,re el cumplimiento de la sn,'('ncia dictada por la·
·Audift¡u-ia, Territorial d~ Bar<·ehmá. confIrmada por
ef Trihunll/. Suprem8 en graJo ,fe apefadón. 740-80,
pnfmovido 'por «Arhora Internacional. S, A.», contra
resoludones de este R('xisJro de 5 de junio de /979 y
] de mayo de /980.

, ·En ~L recurSo con~nciOso--adnlinistrativo.'númeto 740-~O. in·
lL'rpue~to ante la Audlen~ia-Terrítorial ~ Barcelona por .(~Arbo-.
ra Internacional. S;. A.>t-. contra, resoluctones de este Regtstro de
5 de junio de 1979 y 2djo-mayo p.ar.1980.se tia dictado. por la
citada Audienc;ia;con .f..ha r di: .ll'bó de L98Z. senlencla, confir'
mada por el Tribunal Supremq en IIrado;.di:, apelación. cuya par"
te dispos:itiw es como sigue:. ... . ..•.. .

~Fallamos~ QtIC-: ~ini.am'os el -rccul'1iOcontencioSQ-admi~
(list~tivo interPuesto'a no~~re de;ta Entí~ad '",Arbora Int~nia·
,-iona\. S. A,". contra los acuerdos del Registro de la PropIedad

. Industriel de S~ )uniQ de,1919 y 2 de may\> de 1980. éste de re-
pulsa d" 11(rcposación deilucida molra el primél"'o. dene/lar,,"-

. de- la concesión de .Ia'!"a,tea .....nre"!. 86'!.158•. ·'Oodys:. clase
"'5.-, relativa a-~'toda ·c1aseide prendas de vestIr mtenore'S y exte
riore>, pañal... pallal....bi'ap ínfal!Jiles.: soinb~r~rí& y caiza
dos'" cuyoS _~cuC?rdos ~Iaramos c.onform~ a d~echo. y rec~
zamoO el resto: dio las peticio~ de Iil deman4*. Sitl COlIta.,~ . ,

.t·n. su ~irt~ este! O;~ni~mO..· en cumplimitnJo :de:'·I() preveni-·
do en la Ley ,kl?, de diciembre de 1956. ha.tenido a bien díspo'
ner: que se cumpla· C!' sus propíos térJtlín~ la r~fertdá sentellCli;t
y se publique el aludido faDo en.el .. Bo1etm OfiCial del Estado)~.

Lo que comuni~o 3, V. S. p"!ra .SU cOE~imiehtoyefe<..16s.
Dios guarde a V. S: muchos anos. .... ., ,. ., ._
Madrid. 30 de nOViembre de 1984. El Otrcctor general. Julio

De1K:ado Montero--Ríos.

,


